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Público 4el Cantón Yaguachi, comparecen por una parte el señor EDDY 

GOROTIZA CABRERA“de estado civil soltero, de profesión empleado, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad y por otra 

parte el señor VICENTE LUCAS QUIM “e estado civil soltero, de 

profesión empleado, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, de tránsito 

por esta ciudad. Los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta ciudad, 

personas capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

como queda indicado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta que son del tenor siguiente: UJNUTA SOS 

NOTARIO”: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

0 rargo, una por la cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima que 

se otorga al tenor de las cláusulas siguientes : PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este contrato y manifiestan 

expresamente su voluntad de constituir la Sociedad Anónima que se 

Jenomina QM. los señores: E CABRERA y 

VICENTE LUCAS QUIMI . Todos por sus propios derechos, domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil, de tránsito por esta cludad y de naciona onglidad 

   

  

   

  

ecuatoriana. SEGUNDA: La Compañía que se constituye med yo este. MN 

corualo se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías las: no 

  

  

 



del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos 

Sociales que se insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA SENDA $ CAPITULO PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

- Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se denominará 

po Ei , la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estalulos y los Reglamentos que se expidieren. > 

UNAS La Compañía tendrá por objeto dedicarse aia importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, 

intermediación de productos farmaceuticos y afines; tambien a la conceción 

de piantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna; toda clase 

de juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de vehículos automotores, 

repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al atquiler de toda 

utase de vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento y reparación 

mecánico y/o eléctrica de automotores y enderesada y pintada de los 

wusmos; toda clase de productos plásticos para uso domésticos, industrial y 

comercial; toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, 

prendas de vesLir y de Indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, nilados 

y calzado y fas materias primas que la componen, equipos de imprenta y 

sus repuestos, así como de su materia prima conexal pulpa, tinta, etcetera); 

de arvtonaves, helicópleros y sus motores, equipos de accesorios, 

instrumentos y partes, de aparatos eléctricos, artículos de cerámica, 

articulos de ferretería, articulos de artesanía, electrodomésticos, artículos 

de cordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos de juguetería y 

librería, equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 

medico, instrumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, 
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loyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y ¿2naz 

gaseosas, productos de cuero, telas; productos químicos, materia activa o 

compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanás, profiláctica o curativas 

en todas sus formas y aplicaciones; de pieles, pinturas, barnices y lavas, 

productos de hierro y acero, papelería y utiles de oficina, artículos de bazar 

y perfumería, productos de confitería, productos de vidrio y cristal, 

aparatos de relojería, sus partes y accesorios; de toda clase de prodint.s 

alimenticios por cuenta propia o de terceros; de insumos 0 Pradincir. 

elaborados de origen agropecuario, avicola e industrial; de product. e 

el 0 agrícolas e industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y lr 

inaquinarias Y equipos agricolas, pecuarios e industriales, elécirios: 

J , 

materiales de construcción; también se dedicará a la construeción «1 

luda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de todo 

case de edificios, centros comerciales, residenciales, condomint.: 

industriales, El diseño, construcción, planificación, supervisión y 

fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; 51 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y 

exteriores; A la construcción de obras de ingeniería, de viabilidad, 

0 electromecánicas, puertos, aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, 

comprar o arrendar maquinaria liviana Y pesada para la construccion; c) 

Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, [Invial e 

maritima de toda clase de mercadería en general de pasajeros, cata, 

inateriales para la construcción, productos agropecuarios, bioacuáti: er, 

»tubalaje y guarda muebles; MA) También tendrá por objeto dedicarse a 1. 

producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas medico! 

TE 
es 

  

 



Mmóopiedad, arrendamiento o en asociación, barcos pesqueros, instalar su 

Pauta industrial para que empaque, envasamiento o cualquier otra forma 

pata la comercialización de los productos del mar; gY Compraventa, 

caelaje, — adtumistración, — permuta,  agenciamiento, explotación, 

«etdaniento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, 

explotación agrana y pecyggia, comercialización de sus propios productos 

«omo los de herceros; $. representación de empresas comerciales, 

agropecuarios, industriales, nacionales, internacionales y aereas; "o la 

“2¿piotación agrícola efi todas sus fases, al desarrollo, crianza y explotación 

de toda cas de panado mayor y menor. Podra importar ganado y 

niódticios para la agricultura y ganadería, cualquier clase de rmaqumarias y 

200105 necesarius para la agricultura y ganadería; ge Podrá efectuar 

inspecciones de producto de exportación tales como: camarón, café, cacas, 

imati2o, panano, melón, pescado congelado, productos enlatados y frutas 

perectiles con el proposito de establecer su calidad, condición, cantidad, 

emilietido a tales efectos las respectivas certificaciones. También se 

«jedicara a la importación de productos al granel tales como azúcar, maíz, 

11100, Soto, bobina de papel, ¡enteja, gl Podrá realizar por cuenta propia 

vis de terceros Wfo asociada a ferceros, las siguientes actividades. 

instalación y explotación de; establecimunitos asistenciales, sanatorios y 

<ltras taedicas, auurÚrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos 

3/0 titernados Ejercerá la dirección tecnica y admunistrativa de lo3 

restecivos establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con 

“1 afle de curar; realización de estudios e investigaciones científicas; 

labricición y comercialización, importación y exportación de productos 

«¡Viiicos y Tarmacélticos; aparatos e instrumental médico, quirurgico y 

vrtagedico, y otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina; 

Moa prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico,



  

il e y 
Abg. : : 

s JVOLE ZURITA ZAMBRANO Ad e 60004 
YAGUACH! « ECUADOR 

inmobiliario, E «financiero, ¡investigaciones .. de mercadeo y de 

: comercialización: interna; PPstatación, esplotación y administración de 

supermercados, puaiendolitambién der: su actividad a la asesoría 

técnica. relacionada ar sstescampo; A dedicará a prestar servicios de 

ágeticia de Publicidadá Brindar asesoramiento - técnico-administrativo a 

toda clase: de ¡empresas;! -!La"selección;y contratación, evaluación y 

prestación de ¡servicios de' personal; -Servicios de limpieza y recolección 

de basura :como:su' procesamiento; ¿ Penta, importación y servicios «le 

computación: y!.procesamiento: de, datos; e dedicará a la actividad 

0 mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agent: 

y AO <A naturales y/o. jurídicas; cuenta correntista 

mercantil¿ pWTambién :se dedicará a la? compraventa, permuta por cuenta 

propia de :acelones”” dec compañías anónimas «y: de participaciones dl 

compañías limitadas; La Compañía se dedicara a la Siembra, cosecha, venta, 

Impot tación, :Exporjatión “y ajstribución de toda clase de Flores, rosas, ete. 

¿Flor q AA y «desarrollará "el turismo nacional += 

internacional; :mediante la” instalación y administración de agencián «- 

viajes, hoteles,: hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ¡ciudadelas:. vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

0 casinos * Y 'salas' de Juegos :¡derazar y: recreativos] restar todo tipo de 

servicios .petroleros de ,el*-área ide. segmentación, control geológico, 

perforación, limpieza ¡de 1 pozos, «provisión. de: químicos necesarios para, la 

actividad petrolera, transporte, construcción, mantenimiento de caminos, 

ete; Se dedicará 'aila'prospección, “exploración, , adquisición, explotación, 

de toda clase de: minas; fundición, «refinación. y comercialización de toda 

. clase de :ninerales, de; jetales; venta; de sus productos y elaboración de los 
Ya , HA 

Kdisinos, , Pualendo a. tal fin: 1 adquicr” Y enajenar minas y todo” derecho 

  

  
 



cámueras y pacimientos. A la comercialización, industrialización, exportación 

e linportación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

Inaterta prima o en cualquiera de sus forímas manufacturadas y estructuras, 

tuy cMeñila Proba o de terceros, Importación, venta, fabricación, 

exportación de centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, 

sestemas de radio enlace, sumunistro de baterías y motores generadores 

nasa sisletuas de telecomunicaciones; instalación, pruebas y mantenimiento 

de centraies teletónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de 

servicio: instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio 

aujace, baterias y motores generadores; construcción, mantenimiento y 

havazación: de sistemas de redes telelónicas; construcción, mantenimiento 

Y Mecalización de canalización telefónica; Fr de dedicá a la revisión y 

“msión de iujetos, Chequeo de pasajeros, Manejo y Asistencia en rampa, 

Te ebony asisteticia en aduana, Embarque de pasajeros, Operaciones de 

feo yo Dalanee, Hoja de carga, Plan de Wuelo computarizado, Datos 

ae jantulogicos, Larga Y Ubicaciop de equipajes en bodega del avión, 

nfomistros de abmenlos; O asoacón de materia prima en 

broiucios termiuados y/o elaborados, Y mbién se dedicará a través de 

tepreros 4 prestar servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia 

de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de 

valotes, ye dedicará a la promggién de toda clase de eventos artísticos 

nactonajes e Internacionales; Pesos a la educación en todo su nivel, 

A” leriicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones; 

uo. consrrucción, taantenimuento, estudio, montaje, comercialización, 

imputración Y exportación de sistemas de riego materiales y equipos de 

astemas de riego z 1) La Compañia también tendrá por objeto la siembra, 

cosecha, retina, importación y exportación de toda clase de flores, rosas, etc, 

ELORCULTURA/ La Compañía no podrá dedicarse a la compraventa de 
EE 
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cartera ni a la intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social 

boará stecutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas Y 

qe tenzan relación con el mismo.-ARTICULO TERCERO.- El plazo por el 

cual se constituye esta sociedad es de OO a se contaran 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Restiln: 

Mercantii «ARTICULO CUARTO - El dormicilio principal de la Compañía, -= 

la ciudad SIE a. establecer sucursales o agenutas =1 

¿valqiner lugar de la República o del Exterior. -CAPITULO SEGUNDO: 

4 CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital 

sttorizado de la Compañia será IO ANNURA > p 4! 

Susénto es de A ¿o en NN + 

orámarias y nominativas ae Wemjijairos cada una, capital que petrá 

ser aumentado por resolución de la junta general de acctomstir- 

A (UP - Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

vnó -al ciuco tail Y serán lirmadas por el Gerente General y 

presidente de la Compañia *ERPOBAO=SBRDLMO,., Si una acción 0 

certificado provisional se extraviare, deberiorare o destruyere, la compañía 

podra anniar el título, previa publicación efectuada por la Compañía, por 

0 tres días consecutivos, en no de los periódicos de mayor circulación en = 

domiciho de la LnSma Una vez transcurridos treinta días a partir de la 

fecha de la Última publicación, Se pr rá a la anulación del título, 

  debiendose conferir ño nuevo al acciómista. La anulación extinguirá todos 

los derechos infierentes al título o certificado anulado. - ¿RO 

UCidsideodederacción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

su valor pagado, en las juntas generales, en consecuencia cada accran 

    

  

    

iiberada da derecho a un voto, en dichas juntas generales. 
. . . er LANTOg 

NC = Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Celquiste E 
UNA 

dotnie se registrarán también los las Ss de dominio o pignofáció: 
Á 

  



uusimas “A Compañía no emitirá los títulos 

Jelinilivos de las acciones mierrtras estas nv estén totalmente pagadar, 7 

<lyé tanto, soto se les dará a los accionistas certificados provisionales v 

sominativos.- 4 RICO NONE la suscripción de nuevas 

acifóp19s por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes “1 

pogo r CIU a SUS acciones, ar TIENEN Compaílis 

ruvitá seglín jos casos “y "atendiendo a la naturaleza de la aportación no 

“feuiuada proceder - de conformidad con. lo dispuesto en el artícuio 

doscientos tremta y dos de la Ley-de Compafiías.- CAPITULO TERCERO: 

Di GOBIERNO Y DE-LA ADMINISTRACION DE:LA COMPAÑIA.- ? 

AA, El Gobierno de la Compañía corresponde « 

ia Junta ienerál, que constituye su órgano sup Cm10. IÓ 

Pl
a 

      

SAI TAOS: acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

-;r:iutos. AMET) La junta Generai la comporis:: 

106 accionistas legalmente cormocados y re 

OMA Junta General se reunirá ordinariamente una vez al aña, 

“iepliro de los res (meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

vie la compañia, previa convocatoría efectuada por el Presidente o el O 

Getente General a los accionistas por. la prensa, 2n uno de los periódicos de 
É 

mavor circitación en el dornicalio pa la sociedad con ocho días de 

e aplivipación por lo menos al fijado Para la reunión. Las convocatorió; 

Jelerán expresar el lugar idía, hora y objeto de a reunir 

US. Junta General se reunirá extraordinariamente en 

vualqtuer tiempo previa la convocatoria. del Presidente o del Gerente 

ebperal, por su iniciativa o > de un número de accionistas que 

rebresente por lo tmenos el Veinticinco por ciento del capital social Las 

«onvucatorías deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias   
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ore constituir quórura en uma punta 

feneral, ve fequiere, sí se trata de primera convocatoria la concurrernota el. 

iu utero de accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 

a conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

el articuio doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías, la inisma 

que ronteudrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

awciomstas que  concurrieren.- OO Los 

acciomistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio «l- 

representantes acreditados mediante carta-poder.- 

% «UR En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quéórurn, 

se «lará jectura y discusión de los informes del administrador y comisarios 

Luego se conocerá y aprobará el balance ceneral y el estado de pérdidas y 

panancias Y se discutirá sobre el reparto de utilidades líquida, 

coustiHyción de reservas, proposiciones de los accionistas, Jagua último, 5 

ejectnarán las ejecciones st es que corresponden hacerlas en ese perico 

* segím los estatutos... Presidirá tas Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente General, 

pudiendo nombrarse, si fuere Necesario, 11n Director o Secretario ad-ho: - 

% ORO un 1as Juntas Generales Ordinaria. y 

Extrautdinarias se tratarán los asuntos que especificamente se haran 
8 

puntualizado en la Convocatoria. 

Todos los acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pygamer concurrente a la relmión 

proporción, las resolticiones de la junia General son obligatorias para todos 

Los accionistas ORO Al terminarse la [unta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se conceggwéf in receso para 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resum 

   



W 
Po. 

tesollciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha avta - resumen 

apela ser aprobada por la Juntá General y tales resolliciones O acuerdós 

eitiarán de inmediato en vigencia. Todas las actas de junta general seran 

tittadijas Dor el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quien-: 

lavan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

Junta. 

  

Irspectivo Teglamento.- AR 

tenerajes podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare preseni 

ja totalidad del capital social pagado, de acuerde a lo que dispone el artícu 

doscientos ochenta de la Ley de Compañías rc 

A que la junta General Ordinaria o extraordinaria pued 

acordar valtlamente la transformación, ta fusión, la disotución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

“opvandación Y eti general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

ce CONOMETAL a ella dá mitad del capital pagado, en segunda convocafor: 

nastara la tepresentación de la tercera parte del capital pagado. Si Juego «5 

wo ¿suanda convocatoria no hubiere el quórura requerido, sé procederá .. 

elocilór uña lercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

más coutados a partir de la, fecha fijada para la primera reunión, ni 

modiicar el objeto de ésta. La junta peneral así convocada se constitiuro 

con el número de accionislas presentes para resolver Uno o más de loz 

bunfos aules mencionados, débiendo expresarse estos particulares en L: 

«nvocalonia que se s1333.- ERRE ADO Sun 

aMiburiones de la junta general ordinaria O extraordinaria: prác al 

rrestaente, al gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

dra cinco alos en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser   elegidos  mdefñuudamente; Elegir uno o más comisarios quiere” 

«Dharán dos años en sus funciones; PP Aprobar los estados financieros, lo. 

le deberán ser presentados con el informe del comisario en la form.
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establecida en artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compiñis» 

vigente; dl Resolver acerca de la distribución de los beneficios social > 

ccstiar el aumento o disminución del capital social de la Compañi, 0 

  

Debes aunyebles de protiedad de la compañia; g) £cordar la disoluctut 

iquidación de la compañia antes del vencimiento del plazo señalada 1 el 

pterrogadio, en sU caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquelador 

de la sociedad; 1) Conocer de los asuuitos que se sometan a su consider c+ 

bg 
So de conformidad con los presentes estatulos; y, J) Resolver los asun 

rl je vorrespondea por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos «e 

coropañíía an 

er AAA, ei 
e b) Admin ho 

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, ets 

a instajaciones y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, + 

niase de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas el =>! 

Estabiitos; e) Dictar el Pissupuesto de mgresos y gastos; d) Manejár te: 

lodos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, Manejar cutis 

cortientes y efectuar «buda: clase de operaciones bancarias, civiles 

ieicannies; e) Suscribe pagares, letras de cambio, y €n general odo 

dncumento civil o comercial que obligue a la Compañia, 1) Nomirar > 

“despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, consi 

matcigtarios generales y especiales, previa la autorización de la Junts 

Senetal, en el primer caso, dirígir las labores del personal y dictor 

isglamentos;, y) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la [unir 

“contabilidad, archivo 

  

   
General de Accionistas; H) Supefvigilar 

ca respondencia de la sociedad y vgHMr por una buena marcha y PA E eS 
     

vr "A     Ce 

1 
  



  

suscribar conjuntamente los títulos de acciones de la Compañía.- En los casos 

de falta, ausencia o impedimento' para actuar del Gerente General y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá 13 

mismas facultades que el reemplazado. - ARE O 

úl Vicepresidente de la Compañía tendrá: los - siguientes deberes ; 

alíbliciónes: 3) Cumplir y facer cumplir las resoluciones de la Junta 

venetal: v bj Las demás atribuciones y. deberes que le delerminen el 

Gerente General y Presidente dela" Compañía o la Junta General de 1. 

isa - El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial tu 

extrapidicial de la sociedad, sino Únicamente en los casos en que reemplan: 

al Gerente General o Presidenté'da-conformidad*con llo establecido en el 

articulo anterior.- MAN O.- Sor atribuciones y 

deberes del o * los comisarios, lo «dispuesto en el artículo trescientos 

vemiuno de ía Ley de Compañías.-CA A, 

Vdligilidibiiao.- La compañía se disolverá por' las causas determinadas en la 

Ley de Compañías, en tal'caso, entrará en liquidación, la que estará 3 

cargo del Gerente General y Presidente. -TERCERA: DELA SUSCRIPCION 

VS capital de la Compañía ha sido suscrito Y 

napado de la manera siguiente: ' el FS ha 

suscrito CO e ordinarias y nominativas de un mil 

Sucres cada tna y ba pagado “el “veinticinco +: por ciento del valor d+ 

caría una de ellas y, el seño suscrito gps 
a - , . ? z 

OOOO PISE ¡noi y nominativas de un mil sucres cada un 

y ha vogaco RR 0 de elos 
“omtorme vonsla del Certificado de "Cuenta de Integración de Capital 

utorgado por el BANCO LA: PREVISORA.-Los £ccionistas pagarán el 

CU: ciento del valor de cada una de las acciones que har: 

ocu nó ANNE CUARTA: 
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$. IVOLE ZURITA ZAMBRANO 

  

NOTARIO 

- YAGUACHI « ECUADOR 

(WDeda expresamente autorizado el Abogado XAVIER ESTRADA PERLAZA 

para realizar todas las diligencias legales y adminisjfatiV3S para obtener la 

aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro 

Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANC PREVISORA.- 

tiflegible.- Abogado XAVIER ESTRADA 0 tres fil 

novecientos sesenta y dos.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- Es copia.- 

tn comecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la preinserta 

nura, lo inmisma qUe se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado 

«le [ulegración de Capítal- Leída esta escritura de principio a fin, por mí 

ei Nulano en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas ss 

partes, se — alirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo + 

Motario -Doy le 

  

Led U No € 

Cerh de Vol 342-921 

+ 

ce iza ente esto notaría Ce facial 

y 0% eonficro esta comtÍA € | 
4 

o dubicada y Rubricada por Má cd ho ot 

  

   otero ael cantón Yaguachl 

Ss 

     



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

Laa DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CARCIOFO 

S.A. DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N2 96-2-1-1-0004335 DE LA 

TIPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1996, 

POR LA QUE APRUPÓO DICHA CONSTITUCIÓN. - YTAGUACHI, DOS DE OCTUBRE 

2 RL NOVELTENTOS NOVENTA Y SEIS.- 

  

Natu y 0. mt 

  

SERTIFICO: Que con fenho de hoy; ys En cumplimiento de la erdenedo 

en lo Menolusión NO I-2=1-1-01004333, dictado el 25 de Septicnbre 

Ae        Kaginsr ado) " " 

fantón Guayaquil 

CERTIFICOS Que enn feche de hay, queds exghivods uno eopis suténtj, 

 



vuvio0 

- eo de voto usorituro, de CONSTITUCION de CAÁANRCIDFOS - 

Se A, un cunplinienta de la dispuesto en el Deg 

seda al 12 de Agusta de 1.975, par el Presidant 

es publieuda en el Registro Oficiol Ni 878 de 

1.075. Msoyoquid, vista de Obtubse de ud 

exte.-11 Aegistuudar "ereentil Muplente.- 
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cm 

LODO. CARLOS PONCE ALVARADO 
Hagiuiyádor Mercentil suplente 

del Cantón Cueyequil 

CERTIFICR Que sun feuhe de huy 

% un AMilicción » lu Cógass 

tiato de Oetubza de et1 

des Maseuntid Muplente.- 

— 

   ditreder Morcentil suplente 

det Consén Gusyoquil 
AR 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
.. o. 

sC-SG- "9910273 

v0018 
Guayaquil, 2 OS 

Me 

Señor 

GERENTE GENERAL DEL BANCO LA PREVISORA 
CIUDAD 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lg de la Resolución No 89-1-0-3-0010 expedida 

Por el señor Superintenderite de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; comunico a usted que 

r se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de.la compañía: 
7 

”  CARCIOFO S.A. 

0 Muy Atentamente 

0 DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 
xo 

AD. mame DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA . , 

INTENDENCIA DE'COMPAÑIAS . a 

DE GUAYAQUIL . 

jor TN zo 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR - , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

- RESOLUCION No.96-2-1-1- 000432 E 
E 

: r VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
. E INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA Di GUAYAQUIL, (E) 
. > os CN : . v0013 

ASCONSIDERANDO: 

QUE el 9 de septiémbie de 19%, se na otorgado ante el Notario 
Público del cantón Vaguachi. la escritura publica de constitucion 
simultanea denominado C CARCIOFO S.A.; 

AOAAVIA 29000 BOIRAD Ei 
dUE Alo A IM Perlaza, ha pres eutado copias de 

A 
dicha escritura Ami] EM que psune los 

      

    

EN ejercicio de las atribuciones 

Superintendente de Compañías, mediante P 
del 18 de noviembre de 19392; 1bm- “0-32 

1996; Y, ADM 9 -32€ de 2% septiembre de 

0 RESUELVE 

  

APTICULO — PRIMERO, - (PROBAR la cuamstitudión simulianea 

denominada CARCIOFO S.48., con domicilio en la ciudad odo Luayagquid, 

con un capital autorizado de DILZ MILLONES DE OSUCRES, y un capital 

suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividida en CINOG MIL 

acciones de CN MIL SUCRES cada una, de conformidad con dos 

terminos constantes de la referida escritura pública. 

  

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Publico del cantón 
vaguachi, tome nota al margen de le matilz de la escriture publica 

que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 

- razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrado: Mercantil del 

cantón Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura publica junto 

con la presente Pesolución; Y, b) cumpla con las demas 

prescripciones contenidas en la Lev de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicacda 

0 escritura publica, se publique por uña vez, en uno de los 

beriádicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Intendencia de Companias, 

en Guayaquil, a 

26 SEP 1996 

   Ab. nchundia Places 
. INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

LAdeR/RD. -



, . 
1 e EGLALOR 4 0 AURA 

LALA RIADA JU AICA CI YO - 

CERTIFICO: Que con fesho de hey: Queds inscrito le presente    
    

$11 y snoteds bejo.«l número 28.526 d 

quil,: síate de Octubre de mil noveci pos noventa y seis.-El 

Regi stredor Mercantil Suplente. - 

  

s a NON 
A AN 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR " - A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS v 

pad LU01A 
EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA CARCIOFO 
S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 

constitución simultánea de la compañía CARCIOFO S.A., se otorgó en la 
ciudad de Yaguachi, el 9 de septiembre de 1996, ante el Notario Público 

del cantón Yaguachi; ha sido aprobada por el señor Intendente Jurídico 

de la Oficina de Guayaquil 00435 ab. Víctor Archundia Places, mediante 

Resolución No.96-2-1-1- 26 SED 1 400828 inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaqui con e .588 51 7 de ac- 
tubre de 1996. 

2.*  ODENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina CARCIOFO S.A., y tiene 

un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

3. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, 

Provincia del Guayas. 

4. OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es aedicarse a la 

importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, elaboración, intermediación de productos 

farmacéuticos y afines... 

5," CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES, y, el capital suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN 
MIL SUCRES cada una. 

6.” INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente 

y pagado de la siguiente manera: En numerario el 25% quedando por 

pagarse el 75% en el plazo de dos años, en numerario. 

F.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañia es gobernada por la 

Junta General de Accionistas y es administrada per el Presidente, 

Gerente General y, Vicepresidente. Ejercen la representación legal, 
judicial y extrajudicial el Gerente Gereral y Presidente, 

individualmente, necesitando autorización de la Junta General para la 

transferencia, € a ¿4men, a cualquier título de los bienes 

inmuebles de rana dd , bre-de 1996 
   

      

LRder/RD.- 

0 RIA CENERAL. DE LA. INTENDENCIA 
DE OOMPAÑIAS DE GUAYACUIL(E) 

 



  

»>
 

_P
RI
ME
R 

DI
AR

IO
 I

ND
EP
EN
DI
EN
TE
 D
EL

 P
AI
S 

_ 
Gua

yaq
uil

, 
m
a
r
t
e
s
 

15 
de 

oct
ubr

e d
e 

Añ
e-
31
4-
Ná
me
ro
 

8.
99
3 

-F
un

da
do

 
el 

29
 
de
 j

un
io
 
de
 
19
65
 

19
96
 

  

No
. 

REPUBLICA DEL ECUADOR [ 
a0e COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
COMPAÑIA CARCIOFO S.A. q 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION - La escritura pública de 
conalitución simultánea de la compañía CARCIOFO S.A., se otorgó en la ciudad 
de Yaguacht, el 9 de septiembre de 1926, ante el Notario Público del cantón 
Yeguschr, ha sido aprobada por el señor intendente Jurídico de ta Oficna de: 
Guayaquil (E), Ab. Víctor Anchundia Places, mediante Resolución No. 96-2-4-1- 
0004335 el 26 de septiembre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil det Cantón 
Guayaquil, con al No. 17.588 el 7 de octubre de 1996. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina CAACIOFO S.A. y 
tiene us plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

LIO Et domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 

4- De 
exportación, distribución, compra, venta, comercialización, elabora- 

ad de productos farmacéuticos y afines... 
5.- SADA El capitai autorizado de la compañía es de DIEZ MILLONES DE 
SUCRES, y el capita! suscrito de la compañía es de CINCO MILLONES DE 
SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nommarwas de UN MIL. 
SUCAES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capita! social está suscrito integramente y 

pagado de la siguiente manera: En numerario el 25% quedando por pagarse el 
75% en el plazo de dos años, en numerario, 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía es gober- 
nada por la Junta General de Accionistas y as administrada por el Presidente, 

residente, 
Autorización de la Junta General pora la transferencia, enajenación y gravamen, 
a cusiquier título de los bienes inmuebles de propledad de la compañía. 

Guayaquil, 10 de octubre de 1996 

AB. BETTY TAMAYO INSUASTI 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 

: DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

Sa, 15708 - 
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s 
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